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RESUMEN  

 
En los procesos penales es necesaria la participación del Ministerio Publico, quien debe 

acusar y sustentar la acusación ante el juez penal, el Fiscal debe calificar la conducta del 

imputado que fue robo agravado, pero, la Sala Penal competente, sentenció al imputado 

por el delito de receptación, calificación que la Suprema estuvo conforme. Ello explica que 

se trate de estas figuras delictivas. El trabajo es básico, de enfoque cualitativo, descriptivo. 

Gracias al principio de doble instancia y del control de legalidad, ejercido por el Poder 

Judicial, se hizo una tipificación correcta.  

                      

Palabras clave: Tipificación, delitos contra el patrimonio, robo, receptación, doble instancia.   
 

 
Abstract:  

 
In criminal proceedings, the participation of the Public Ministry is necessary, who must 

accuse and support the accusation before the criminal judge, the Prosecutor must qualify 

the conduct of the accused that it was aggravated robbery, but, the competent Criminal 

Chamber, sentenced the accused for the crime reception, rating that the Supreme was 

satisfied. This explains why these criminal figures are involved. The work is basic, with a 

qualitative, descriptive approach. Thanks to the principle of double instance and the control 

of legality, exercised by the Judiciary, a correct classification was made. 

Keywords: theft, receipt, crimes against property. Criminalization, Double instance 
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I.- Introducción  
 

 
Tema: acción delictiva perpetrada en Lima Norte, el Fiscal denunció al inculpado por robo 

agravado, pero, la Corte Superior y la Suprema, sentenciaron al inculpado por el delito de 

receptación agravada. Trabajo de enfoque cualitativo, examinó carpetas fiscales, 

expedientes judiciales, dictámenes fiscales y sentencias.  

 

Justificación teórica, se examinó la función del Ministerio Publico, el Poder Judicial, las 

garantías del debido proceso, los delitos contra el patrimonio. Se justifica socialmente, si el 

Poder Judicial no hubiera examinado, en doble instancia, los hechos y las pruebas del delito 

se hubiera cometido una injusticia contra el inculpado, justificación metodológica, es una 

investigación básica, de enfoque cualitativo, Hernández (2014), “permite descubrir nuevo 

conocimiento”. Es importante, ya que la acusación del Ministerio Público, debe ser 

examinada por el magistrado.  

 

La controversia: el Ministerio Público, calificó el hecho, como robo agravado, pero, en las 

declaraciones del chofer y su ayudante, quienes transportaban la mercadería y que fueron 

víctimas de robo a mano armada, no reconocen al inculpado Dancourt. En la fase de juicio 

oral, la Sala, al hacer el control de legalidad sobre los hechos, los calificó como receptación 

agravada y lo condenó por ese delito. 

 

Problema de investigación 

PG. ¿Cómo influye, en el proceso penal contra Dancourt, la facultad que tiene la Sala Penal 

de Lima Norte de ejercer el control de legalidad sobre la acción penal? 

PE 1. ¿Cuál fue la tipificación del delito, que planteó, el Fiscal ante el juzgado penal, para 

acusar a Dancourt y si la Corte compartió el criterio al momento de sentenciar al procesado? 

PE 2. ¿Cuáles fueron las razones para que la Corte, desestimara la acusación del Fiscal 

por robo agravado y, finalmente, condenara a Dancourt, por receptación agravada?  

 

Objetivos de investigación 
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OG. Examinar cómo influye, en el proceso penal contra Dancourt, la facultad que tiene la 

Corte para ejercer el control de legalidad sobre la acción penal. 

 

OE 1. Establecer si la tipificación del delito, que planteó, el Fiscal ante el juzgado penal para 

acusar a Dancourt, fue compartido por la Corte, al momento de sentenciar. 

OE 2. Destacar cuáles fueron las razones para que la Corte, desestimara la acusación del 

Fiscal por robo agravado y, finalmente, condenara a Dancourt, por receptación agravada. 

 

II.- Presentación del caso jurídico  
 

2.1.- Antecedentes.  
 

A. Investigaciones extranjeras. Todolí (2013), planteó, si el fiscal, tiene margen para 

examinar la conducta infractora delictivos, sobre la base de sus facultades, configurando la 

garantía de determinación por el código penal de los delitos. Metodología, enfoque cualitativo, 

análisis de datos, es de tipo básico. Conclusiones, se determinó que, el fiscal, tiene margen 

de apreciación la conducta infractora.  

B. Investigaciones nacionales Fabián y Medina (2022). la tesis planteó la inimputabilidad, 

en adolescentes, por robo agravado. Metodología, participaron 84 adolescentes del Centro 

Juvenil de Huánuco, se aplicó la encuesta. La investigación es de tipo mixta, diseño no 

experimental. Conclusiones, se identificó los efectos de la inimputabilidad, la reincidencia y 

habitualidad, atendiendo a las políticas públicas. 

Calderón (2022), en la tesis planteó como objetivo, aumentar las penas a menores que 

perpetren robo en Huaraz. Metodología, trabajo básico, el diseño descriptivo, la población 

fueron Jueces y Fiscales de Familia de Huaraz. Conclusiones, De acuerdo al objetivo general, 

se concluye que, robo agravado, cometido por menores de 14 a menos de 18 años, sea 

considerado en el artículo 163.4. del código penal.  

 

2.1.1. Antecedentes jurisprudenciales. 
 

A. Jurisprudencia suprema. Exp. 828-2014, Lambayeque. El magistrado está facultado 

a variar la calificación del fiscal. Puede hacerlo de oficio, sin embargo, no puede 

aumentar la pena en perjuicio del inculpado, violando principios constitucionales.  

 

2.2.-  Fundamento del tema elegido   
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El título: Efectos de la errada calificación fiscal sobre delitos contra el patrimonio, Lima Norte 

2013, trabajo básico, enfoque cualitativo, por ello la primera categoría trata, delitos contra el 

patrimonio, con 2 subcategorías, subcategoría 1, robo y subcategoría 2, receptación.  

 

Subcategoría 1, robo, conforme Almanza (2010), cualquiera que ejecute la conducta típica. 

(p.71), para Osorio, el robo, es la apropiación de cualquier cosa de otra persona, para ello 

quien ejecuta el robo actúa con violencia. (2008, p. 20, citado en Rodríguez, 2019), Urquizo, 

comparte la concepción de Osorio, usando la violencia contra la persona. (p.20) (2010, 

citado en Rodríguez, 2019).  

 

Subcategoría 2, delito de receptación, Bajo, (1990), comparte las ideas de Urquizo y Osorio. 

Reátegui, (2014), dice: “Hay un autor que comete la conducta, pero existe un delito anterior 

a la receptación. Salinas, (2013), afirma: En el delito de receptación, hay ocultamiento de 

bienes o personas. Cassana e Inchaustegui. (2018), la receptación afecta un bien ajeno. El 

Tribunal Constitucional, (2021), expediente N° 03726-2021-PHC/TC. Cañete. fundamento 

5 a). “Hay receptación cuando alguien coopera para vender un objeto de un tercero. 

 

La segunda categoría se denomina calificación fiscal, conforme el portal web, Ministerio 

Público, (2023), las funciones son, (...), acusar al presunto culpable (...), Decreto 

Legislativo Nº 052 (1981). Tribunal Constitucional, (2022), expediente N.° 01226-2022-

PHC/TC Junín. Fundamento 4, señaló que, en el principio acusatorio, no hay proceso sin 

acusación fiscal. Arbulú (s/f), es atribución del Fiscal, del Ministerio Público solicitar el 

procesamiento de una persona, individualizando al acusado, describiendo el hecho 

imputado, tipificación de la conducta.  

 

2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia  

La experiencia, para construir el TSP, es sobre robo agravado y secuestro agravado, según 

la calificación que realizó el Fiscal de Lima Norte, pero la instancia superior, condenó a 

Dancourt por receptación agravada, en agravio del chofer del tráiler, su copiloto y dos 

empresas. El inculpado acudió a la Suprema, que declaró no haber nulidad respecto del 

delito cometido.  
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Se examinaron los conceptos para la subcategoría 1, robo, conforme (Bramont, 1998), en el 

robo, se perpetran dos ilícitos, ataque a la persona y a su patrimonio. (p.306). De igual 

pensamiento es Rodríguez (2019, pág. 20) 

Se examinaron los conceptos para la subcategoría 2, delito de receptación, Peña Cabrera, 

(2019), señala que la receptación implica un ilícito anterior (p. 120). González Rus,  (2005)., 

la receptación es delincuencia patrimonial, factor decisivo en el desarrollo de este tipo de 

criminalidad.  

 

Se examinó el concepto de la segunda categoría, calificación fiscal, Valdivia Sorrentino 

(2008), señala que la acusación recae en el Ministerio Público, que debe valorar los 

elementos de convicción, en la investigación preliminar como en la investigación 

preparatoria y el juez efectuar control de legalidad. (p.172 y 176) 

 

Presentación del reporte de caso jurídico  

 

Los hechos. Dancourt, manifestó ser chofer de transporte de carga, por 20 años, no tenía 

trabajo, vive solo, narró los hechos en que fue intervenido por la Policía el día 27 NOV2-013, a 

bordo del camión, placa de rodaje D2E-745. Lo intervinieron en el Puente Caquetá, cuando conducía 

con dirección a la Av. Evitamiento, solicitándole su brevete. Le ordenaron subir al patrullero y 

trasladaron a la comisaría porque el vehículo era robado.  El procesado señaló que el 27 NOV 2013, a 

11.30 estaba en una bodega ubicada a una cuadra del Óvalo 200 millas, en el Callao, allí se reunían los 

choferes que no tenían trabajo, llegó Luchito Flores, quien le pidió manejar un camión a la Carretera 

Central, accedió al trabajo por 100 soles y 20 soles por viático. Luego le confirmó ir a la Av. Tomás 

Valle, se dirigieron al lugar, allí estaba el camión, las guías y papeles del vehículo se encontraban en el 

tablero y la llave en el contacto, condujo el camión por la Av. Tomas Valle, la Panamericana Norte 

y en el puente Caquetá lo intervino la PNP. No participó en el robo del vehículo, hecho ocurrido el día 

de la fecha a horas 1-2.10 en la jurisdicción del Callao. 

 

La controversia, el Ministerio Público, calificó el hecho, perpetrado por DANCORT, como 

ROBO AGRAVADO, pero, las declaraciones de los agraviados, en la Comisaría y ante el 

juez, el chofer y su ayudante, víctimas de robo a mano armada, no reconocen al inculpado 

DANCORT. En la fase de juicio oral, la Sala, al hacer el control de legalidad sobre los 

hechos, calificó los hechos como receptación agravada y condenó por ese delito. 

 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=45099
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III.- Discusión  
 

El objetivo, determinar la influencia del juez sobre la acción penal en el proceso penal contra 

el procesado Dancourt, Revilla (2009), señala que, en efecto, es esa es la atribución del 

juez.  Revilla (2009), “el juez está facultado a aplicar la norma pertinente, aunque sea 

distinta a la invocada por el Ministerio Público”. (p. 204). la primera categoría se denomina, 

delitos contra el patrimonio, conforme Prado (2017), delitos que lesionan el patrimonio de una 

persona, concurren conceptos del derecho   civil, deben adaptarse a las necesidades del 

derecho penal. (p. 85). Prado (2017), finaliza, “debe flexibilizarse para comprender a los bienes 

objeto de movilidad, como las aeronaves, las naves, los hidrocarburos o la energía eléctrica”. 

(p. 85), 

 

En relación con la subcategoría 1, robo, conforme Aguirre Chumbimuni, (1992), cualquiera 

que infringe lo tipificado en dicho ilícito. (p.184).  

 

En relación con la subcategoría 2, delito de receptación, Mallqui Hermoza, (2018), señala 

que cualquiera que infringe lo tipificado en dicho ilícito, coincidiendo con Aguirre. (p.94), 

Para Beltrán Ramírez, (2019), delito de mera conducta, subsidiario. (p.3) 

 

En relación con la segunda categoría, la calificación fiscal, conforme el portal Ministerio 

Público, (2023), las funciones son, (...), acusar al presunto culpable [calificación fiscal], 

(...). Decreto Legislativo Nº 052 (1981). Asimismo, el Tribunal Constitucional, (2022), en el 

proceso de habeas corpus N.° 01226-2022-PHC/TC Junín, dijo, el principio acusatorio 

obliga a que haya acusación, por el Fiscal.  

 

El objetivo, determinar la influencia del juez sobre la acción penal en el proceso penal contra 

el procesado Dancourt, Revilla (2009), señala que, en efecto, es esa es la atribución del 

juez.   

 

Se confirma lo señalado en el caso, la calificación que realizó el Fiscal de Lima Norte, fue 

robo agravado, pero, la Sala Penal de Lima Norte, condenó a Dancourt por receptación 

agravada, en perjuicio del chofer del tráiler, su copiloto y dos empresas, lo que se relaciona 

con la posición de Revilla (2015), quien señaló, el juez debe invocar la norma que describa 

la conducta ilícita, no obstante, difiera con la del Ministerio Público. (p. 204). El proceso 
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penal contra Dancourt, cumple con el O.G y, asimismo, en los OO.EE., 1 y 2. Confrontando 

la primera categoría delitos contra el patrimonio, con la segunda subcategoría, receptación, 

Reátegui (2014), dice: “El autor se aprovecha de una actividad delictiva precedente”.  

 

En relación con el segundo objetivo, cuáles fueron las razones que la Sala de Lima Norte, 

condenó a Dancourt, por receptación agravada y no por robo agravado, formulado por el 

Ministerio Público, la posición de Revilla (2015), señaló, “facultad del juez es aplicar la 

norma pertinente, aunque sea distinta a la invocada por el Ministerio Público. (p. 204). 

 

Se confirma lo señalado en el caso, la calificación que realizó el Fiscal de Lima Norte, fue 

robo agravado, pero, la Sala Penal de Lima Norte, condenó a Dancourt por receptación 

agravada, en perjuicio del chofer del tráiler, su copiloto y dos empresas, lo que se relaciona 

con la posición de Revilla, ya señalada (2015).  

 
IV.- Conclusiones  
 

Primera. Conforme al objetivo, se pudo examinar la influencia del juez en calificar la 

conducta ilícita, aunque difiera de la del fiscal. Lo que confirma la hipótesis.  

Segunda. Conforme al primer objetivo específico propuesto, se pudo establecer que la 

tipificación que planteó el Fiscal de Condevilla de Lima Norte, contrastó con la de la Sala. 

Dancourt, fue quien perpetró receptación como quedó demostrado. Lo que confirma la 

hipótesis.  

Tercera. Conforme al segundo objetivo específico propuesto, se pudo determinar que las 

razones por las cuales, la Sala Penal de Lima Norte, condenó a Dancourt, por el delito de 

receptación agravada. Lo que confirma la hipótesis.  

Cuarta. Conforme lo expuesto se pudo destacar que sí existe impacto entre la calificación 

fiscal y el control de la legalidad que debe hacer el juez penal, ello permitió se detectara el 

error en la tipificación penal, por lo que la SALA, condenó por receptación a Dancourt. Lo 

que confirma la hipótesis. 
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